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	SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL, GASOLINA Y GAS L.P., PARA LOS VEHICULOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



[bookmark: _Hlk191045129]En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:30 (catorce treinta) horas del día 27 de febrero de 2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 11, de la LPN N° E/901045968-003-2026 para la Contratación del Servicio de Suministro de Diésel, Gasolina y Gas L.P., para los Vehículos Oficiales de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal y Ordinario Propios, conforme a los oficios: DGF-019-2026, DGF-055-2026, DGF-024-2026, DGF-064-2026, DGF-026-2026, DGF-057-2026, DGF-068-2026, DGF-069-2026, y DGF/DPAF-089-2026” de la Universidad, se reúnen, después de diferir el fallo el pasado 26 de febrero de 2026, por segunda ocasión en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, Directora General de Finanzas y presidido por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que las áreas requirentes en esta licitación son aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-003-2026, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente, se realizó por parte de la Dirección General de Finanzas, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, en el Anexo “2” de la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 17 de febrero de 2026, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: https://www.uaa.mx/informacionpublica/transparencia-proactiva/convocatorias-para-adquisiciones-de-bienes-y-servicios/ejercicio-2026/licitacion-publica-nacional/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 20 de febrero de 2026, a las 10:00 hrs, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que no se recibieron preguntas; y por la Convocante se realizaron aclaraciones a las Bases de la Convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 24 de febrero de 2026 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 01 (una) propuesta, presentada en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo: ------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 24 de febrero de 2026: ------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral 6 de la convocatoria que norma esta licitación, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral 9.1, 9.2, 9.3 y 10 de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente  procedimiento.- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (38 páginas) y Anexo “2” (10 páginas), a considerar:-----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas y revisión técnica

	1
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 6 y 13 a 22.   

Documentos Apartado 6.1, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2. 

Revisión técnica realizada por las diferentes áreas requirentes de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, son aquellas establecidas en el Anexo “2” de la Convocatoria LPN E/901045968-003-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral 6 de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción
	Empresa Adjudicada
	Monto a contratar incluye impuestos
	Monto a contratar incluye impuestos

	
	
	
	Mínimo
	Máximo

	1
	Combustible por código de barras “GASOLINA” 

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A, Anexo A “GASOLINA” de la Partida 1.

(58 vehículos/códigos integran la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 1), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad. 
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el inciso anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo.  

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas.  

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago. 

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo. 

Los requisitos mínimos que se deberán cumplir son:

Contar con lector de código de barras 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. De referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado. 

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: gabriela.barajas@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.  

Dentro de esta partida la Dirección General de Infraestructura Universitaria, se le proporcionará códigos portátiles (gasolina) para llenado de tambos y/o garrafa que les permita suministrar combustible a equipos y maquinaria propia de sus actividades, conforme a lo establecido en el numeral 7, 32, 43, 44 y 48 del Anexo 1.A, Anexo A “GASOLINA”
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.
	$1,458,236.07
	$2,041,530.50

	2
	Combustible por código de barras “DIESEL”

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, Anexo B “DIESEL” de la Partida 2.

(27 vehículos/códigos integran la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 15 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 2), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente párrafo y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 
 
Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: gabriela.barajas@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A de esta partida para revisión.

Dentro de esta partida la Dirección General de Infraestructura Universitaria, se le proporcionará códigos portátiles (diésel) para llenado de tambos y/o garrafa que les permita suministrar combustible a equipos y maquinaria propia de sus actividades, conforme a lo establecido en el Anexo 1. A, Anexo B “DIESEL” numeral 2, 3, 4 y 6.
	
	$972,798.42
	$1,361,917.79

	3
	Vales de Gasolina para la DGIU

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible. 

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez,  valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $100.00 (cien) y $200.00 (doscientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales) además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 (ocho) establecimientos dentro del Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá entregar relación de domicilios). 

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal. 

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos.  
	
	$155,172.41
	$217,241.37

	4
	Vales de Gasolina para el Departamento de Construcciones
Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible.

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez, valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $100.00 (cien) y $200.00 (doscientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 (ocho) establecimientos dentro del Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos.
	
	$100,000.00 (Monto único)

	5
	Gasolina por código de barras Departamento de Compras

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A de la Partida 5.

(4 vehículos integran la plantilla vehicular de esta partida) 

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 5), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
  
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el inciso anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo.  

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida.  

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas.  

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago. 

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras. 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos.  

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales. 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los recibos que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

Al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  carmen.esparza@edu.uaa.mx, el reporte por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Finanzas Departamento de Compras Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión. 
	
	$32,901.23
	$54,835.38

	6
	Vales de Gasolina Departamento de Compras 

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible. 

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez, valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $100.00 (cien) $200.00 (doscientos) y $500.00 (quinientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos. 
	
	$6,000.00
	$10,000.00

	7
	Gasolina por código de barras Centro de Ciencias Agropecuarias, Oficina del Centro.

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A de la Partida 7.

(3 vehículos integran la plantilla vehicular de esta partida) 

Combustibles:

Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 10 kilómetros de la Posta Zootécnica (Camino, A La Posta, La posta, 20900 Jesús María, Ags.), y deberá contar al menos con 4 (cuatro) dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 2 (dos) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes y Municipio de Jesús María). 

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 7), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
  
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el inciso anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo.  

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida.  

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo. 

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo.  

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada. 

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago. 

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo. 

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras. 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 
- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales. 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tiquetes que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

Al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  martin.valtierra@edu.uaa.mx, el reporte por el consumo de combustible conforme al apartado del Centro de Ciencias Agropecuarias Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión. 
	DESIERTA
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	Vales de Gasolina para el Centro de Ciencias Agropecuarias, Oficina del Centro
Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible.

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez,  valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $200.00 (doscientos) y $500.00 (quinientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 (ocho) establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 10 kilómetros de la Posta Zootécnica (Camino, A La Posta, La posta, 20900 Jesús María, Ags.), y deberá contar al menos con 4 (cuatro) dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:

Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos.
	DESIERTA
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	Vales de Gasolina para el Centro de Ciencias Agropecuarias (Hospital Veterinario de pequeñas especies)

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible.

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez,  valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $200.00 (doscientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 (ocho) establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 10 kilómetros de la Posta Zootécnica (Camino, A La Posta, La posta, 20900 Jesús María, Ags.), y deberá contar al menos con 4 (cuatro) dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:

Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos.
	DESIERTA
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	Vales de Gasolina Posta Zootécnica 

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible.

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez,  valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $200.00 (doscientos) y $500.00 (quinientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 establecimientos dentro del Estado de Aguascalientes, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 10 kilómetros de la Posta Zootécnica (Camino, A La Posta, La posta, 20900 Jesús María, Ags.), y deberá contar al menos con 4 (cuatro) dispensarios en la gasolinera principal.
El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:

Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos.
	DESIERTA
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	Combustible “DIESEL” por medio de pipa para la Posta Zootécnica

Se deberá proporcionar el Servicio para el funcionamiento de las Unidades y herramientas menores del Área Agrícola, se realizará el depósito del diésel en las instalaciones indicadas por los representantes administrativos de la Posta Zootécnica.

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Se deberá prestar el servicio para esta partida por medio de pipa, al Centro de Ciencias Agropecuarias, en el Área Agrícola de la Posta Zootécnica. Domicilio conocido Jesús María Aguascalientes.

Para esta partida en la que se solicita el combustible por medio de pipa, además de lo requerido, se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos una pipa de 5 mil litros, aproximadamente a suministrar cada 2 a 3 meses.

En este servicio, terminada la carga del combustible el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el responsable de recibir el servicio, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 días (seis) hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  victor.velazquez@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.

Requisitos Mínimos del Servicio. 

Se deberá realizar la prestación del Servicio conforme a la normatividad establecida para el rubro de suministro de combustibles e hidrocarburos. 

Las unidades con las que se prestará el servicio, deberán contar con medidor volumétrico (el medidor volumétrico deberá contar con evidencia de calibración vigente) para verificar la cantidad entregada en los tanques de almacenamiento de la Universidad. 

El personal que efectué la descarga deberá contar con la capacitación, equipo de seguridad y protección necesario para evitar cualquier accidente. Las unidades para el transporte deberán contar con los señalamientos para indicar que se está llevando a cabo una descarga de combustible y colocarlos en el área destinada por la Universidad. 

Se deberá asegurar que los accesorios para realizar la descarga de producto y dispositivos de los tanques de almacenamiento se encuentren siempre en óptimas condiciones de operación (mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos, contenedor de derrames limpio, libre de hidrocarburos y desechos).

En caso de fugas o derrames, suspender actividades y proceder a las actividades de contención y limpieza del producto. Al efectuar las operaciones de desconexión de mangueras, evitar derrame de producto. De presentarse eventos no deseados, que impidan, interrumpan el proceso de descarga, ocasionen fuga, derrame de producto o pongan en riesgo la integridad física de las personas o integridad mecánica de las instalaciones, el chofer repartidor y el personal autorizado para la recepción deberán informar al responsable operativo, para que en forma coordinada, emitan instrucciones. 

Los interesados deberán cumplir con las normas, con el emplacamiento de vehículos para el transporte de materiales, remanentes y residuos peligrosos de la SCT.  Los interesados en prestar el servicio de transporte de hidrocarburos también deberán asegurarse de que las unidades se encuentren en óptimas condiciones de operación, físicas y mecánicas, y que cumplan con las especificaciones conforme a las Normas 001, 035 y 020. 
Se deberá contar con una póliza de seguro vigente por daños a terceros en sus bienes y personas por la conducción del vehículo o la carga, cuando menos por un monto de 19,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Será necesario tener una póliza de seguro de responsabilidad ambiental vigente. 
Condiciones especiales operación / seguridad

El chofer operador deberá al ingresar a las instalaciones registrar su entrada, portar identificación, cumplir con los señalamientos, límites de velocidad y medidas de seguridad establecidos en el interior de la Universidad, contar con el equipo de protección de seguridad y herramientas mínimas necesarias para asegurar la correcta descarga del combustible como son: 

Dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 kgs) de capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga. El proveedor podrá proporcionar equipo de antiderrames. 

Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo la operación.

No fumar. 

El chofer u operador deberá permanecer fuera de la cabina del autotanque, a una distancia máxima de dos metros de la caja de válvulas y verificar durante la descarga de producto la conexión del autotanque que no existan fugas, que estén colocados y se mantengan los extintores y biombos en el área de descarga, y que no exista personal ajeno a esta actividad. 

En cada descarga proporcionará los Técnicos necesarios (Aparte del Chofer de la Pipa) para efectos de supervisar que las tomas del suministro estén debidamente correctas,  una vez terminada la revisión se procede a la instalación de extintores y acordonar el área de descarga con anuncios de reglamentos para descargas, una vez hecha la revisión de los elementos de seguridad, se procede al paso de la unidad transportadora, la cual toma todas las precauciones necesarias para evitar el derrame de combustible. 

Los licitantes deberán presentar la relación de su parque vehicular para el abastecimiento del combustible, con la respectiva certificación y verificación por parte de la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA por sus siglas en español) y/o por alguna empresa certificadora aprobada por la EMA, de sus medidores, bombas, auto tanques. El combustible ofertado deberá ser de procedencia lícita para comercializar el combustible, con un precio TAR competitivo. El proveedor entregará copia del Contrato de Comercialización vigente con PEMEX o de algún proveedor autorizado para comercializar el combustible.  

El proveedor entregará copia del Permiso de la CRE (Comisión Reguladora de Energía) para la Distribución de combustibles para la trasportación de combustibles, ambos permisos con firmas digitales que los acrediten. 

El responsable y/o Encargado de la administración y vigilancia del contrato, respecto de la partida 11 será la persona autorizada en el Anexo “1.A.” y Anexo “2”
	DESIERTA
	
	

	12
	Combustible “Gas L.P.” por medio de pipa para tanques estacionario y cilindros de 30 kgs. para la Unidad Posta Zootécnica.

Suministro de Gas L.P. en la Unidad Posta Zootécnica. 

-El Servicio comprende tres tanques estacionarios, dos con capacidad de 2,000 litros y uno con capacidad de 10,000 litros, ubicados en el área pecuaria, área de tecnología y, área de tecnología a un costado del taller de lácteos de la Posta Zootécnica, así como el suministro en varios cilindros de gas con capacidad de 30 kilogramos.

El precio se determina conforme al precio oficial que dictamina la autoridad competente.

Aviso de funcionamiento.

El licitante, deberá entregar copia del Permiso de la CRE (Comisión Reguladora de Energía) para la Distribución de combustibles, así como la autorización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para transportar material peligroso, ambos permisos con firmas digitales que los acrediten. 

El licitante adjudicado deberá presentar constancia de la verificación y la calibración de sus equipos.

Servicios que deberán incluirse: 

- Revisión y verificación de los tanques en base a las normas siguientes: NOM. 013-SEDG-22001; NOM-021/3-SCFI-1993.
- Atención inmediata en caso de fugas de toda la instalación de gas y/o del tanque, por motivo de la prestación del servicio. 
      
Se requiere que el suministro del Gas L.P., en los tanques estacionarios y en los tanques de 30 kg, será conforme a la necesidad del área, para lo cual, se solicitará el servicio mediante llamada telefónica a la empresa del proveedor adjudicado.

El horario para las cargas del combustible debe ser de 7:00 am a 9:30 a.m. del lunes a viernes con el personal que designe la Unidad de la Posta Zootécnica, o bien cuando ellos lo indiquen, quien verificará los porcentajes de entrada y salida del tanque.

Los suministros que se demandan serán para cubrir las necesidades del 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre del 2026.

Los licitantes deberán entregar sus propuestas, tomando como base las descripciones, especificaciones y cantidades del bien o producto.

Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta, un número telefónico en caso de pedido de suministro con características de urgencia, además de un número telefónico en caso de fugas (que deberán ser atendidas de inmediato), reportes, quejas, sugerencias, etc., relacionadas con el servicio.

El suministro de gas L.P. requiere las siguientes actividades: 

El producto para su entrega, deberá ser transportado en vehículos que contemplen todas las medidas de seguridad que dicten las autoridades de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. Los licitantes deberán garantizar que el personal responsable del manejo del producto y operación de llenado de los tanques estacionarios, instalados en las diversas áreas o inmuebles, estén debidamente capacitados en la materia.

El proveedor deberá revisar los tanques estacionarios, los cilindros y/o accesorios y conexiones de las instalaciones que forman parte de las líneas de llenado que utilicen para cada entrega y cerciorarse que, una vez terminado el suministro, queden libres de fugas; debiendo realizar las pruebas necesarias en presencia del usuario/encargado.

El proveedor adjudicado deberá comunicar por escrito, aquellos casos en que se requieran reparaciones o modificaciones en las instalaciones de acuerdo con el resultado de las revisiones tendientes a preservar el cumplimiento de las disposiciones técnicas en vigor, identificando de inmediato cualquier condición de peligro, suspendiendo el suministro en tanto se realicen las reparaciones por parte de la Universidad.

En casos de siniestros por causas imputables al proveedor, este asume la responsabilidad total de los daños que se ocasionen a la Institución, obligándose a restituir la totalidad de los mismos. 

Condiciones especiales operación / seguridad

El chofer operador deberá al ingresar a las instalaciones registrar su entrada, portar identificación, cumplir con los señalamientos, límites de velocidad y medidas de seguridad establecidos en el interior del lugar donde se suministrará el servicio, contar con el equipo de protección de seguridad y herramientas mínimas necesarias para asegurar la correcta descarga del combustible como son: 

Dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 kgs) de capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga. El proveedor podrá proporcionar equipo de antiderrames. 

Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo la operación.

No fumar. 

El chofer u operador deberá permanecer fuera de la cabina del autotanque, a una distancia máxima de dos metros de la caja de válvulas y verificar durante la descarga de producto la conexión del autotanque que no existan fugas, que estén colocados y se mantengan los extintores y biombos en el área de descarga, y que no exista personal ajeno a esta actividad.

En cada descarga proporcionará los Técnicos necesarios (Aparte del Chofer de la Pipa) para efectos de supervisar que las tomas del suministro estén debidamente correctas,  una vez terminada la revisión se procede a la instalación de extintores y acordonar el área de descarga con anuncios de reglamentos para descargas, una vez hecha la revisión de los elementos de seguridad, se procede al paso de la unidad transportadora, la cual toma todas las precauciones necesarias para evitar el derrame de combustible. 

Las unidades que el proveedor adjudicado utilice para el suministro de gas L.P., deberán contar con medidores electrónicos que garanticen una lectura confiable de la cantidad en litros suministrados a los tanques estacionarios.

El proveedor proporcionará la documentación emitida por las autoridades correspondientes, que certifiquen el buen funcionamiento de los medidores electrónicos de los autos tanques asignados para la prestación del presente servicio, al vencimiento de estos documentos, proporcionará copia de los que les sustituyan.

El Proveedor deberá contar con personal capacitado, con conocimiento y experiencia para proporcionar el servicio, con una antigüedad mínima en la empresa de 6 meses comprobatoria con el alta del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los operadores de las unidades deberán portar uniforme e identificación que los acredite como empleados de la empresa.

Se deberá realizar la prestación del Servicio conforme a la normatividad establecida para el rubro de suministro de combustibles e hidrocarburos. 

Las unidades con las que se prestará el servicio, deberán contar con medidor volumétrico (el medidor volumétrico deberá contar con evidencia de calibración vigente) para verificar la cantidad entregada en los tanques de almacenamiento de la Universidad. 

El personal que efectué la descarga deberá contar con la capacitación, equipo de seguridad y protección necesario para evitar cualquier accidente. Las unidades para el transporte deberán contar con los señalamientos para indicar que se está llevando a cabo una descarga de combustible y colocarlos en el área destinada por la Universidad.  

Se deberá asegurar que los accesorios para realizar la descarga de producto y dispositivos de los tanques de almacenamiento se encuentren siempre en óptimas condiciones de operación (mangueras y conexiones herméticas para la descarga de productos, contenedor de derrames limpio, libre de residuos y desechos).

En caso de fugas o derrames, suspender actividades y proceder a las actividades de contención y limpieza del producto. Al efectuar las operaciones de desconexión de mangueras, evitar derrame de producto. De presentarse eventos no deseados, que impidan, interrumpan el proceso de descarga, ocasionen fuga, derrame de producto o pongan en riesgo la integridad física de las personas o integridad mecánica de las instalaciones, el chofer repartidor y el personal autorizado para la recepción deberán informar al responsable operativo, para que en forma coordinada, emitan instrucciones.

Los licitantes, deberán cumplir con las normas, el emplacamiento de vehículos para el transporte de materiales, remanentes y residuos peligrosos de la SCT. Los licitantes, también deberán asegurarse de que las unidades de transporte de combustible con las que cuentan, se encuentran en óptimas condiciones de operación, físicas, mecánicas y, que cumplan con las especificaciones conforme a las Normas 001, 035 y 020. 
El licitante, deberá presentar una póliza de seguro vigente por daños a terceros (responsabilidad civil), en sus bienes y personas por la conducción del vehículo o la carga, cuando menos por un monto de 19,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Será necesario tener una póliza de seguro de responsabilidad ambiental vigente.

Mantenimiento a las Instalaciones y tanques estacionarios de Gas L.P.

El licitante, deberá presentar en su propuesta, carta manifiesto bajo protesta de decir verdad, que notificará inmediatamente cualquier daño, deterioro o condición tanto de las instalaciones y/o tanque estacionario de gas L.P. que requieran reparación urgente, así como las instalaciones o tanques que requieran a su vez, mantenimiento de manera preventiva, mismas que serán llevadas a cabo por la empresa adjudicada.   

El costo de los equipos, materiales, etc., que se requieran por motivo de las reparaciones y/o los mantenimientos preventivos, correrán a cargo del área requirente o solicitante, siempre y cuando sean por condiciones o a consecuencia del uso y desgaste o, por daños causados por negligencia por parte del personal de la Institución. En caso de que los daños o deterioro a las instalaciones del gas y/o tanques, sean ocasionados por parte del personal de la empresa proveedora del servicio, la reparación total, será a cargo de dicha empresa.   

LUGAR DE ENTREGA DEL PRODUCTO.

El suministro contratado se realizará por parte del proveedor adjudicado, en el domicilio señalado específicamente en el Anexo “2”.
 
Por necesidades de la UAA sin costo adicional y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega del producto que se suministra.

CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO.

Los licitantes, deberán cotizar el precio unitario por litro, sin incluir el IVA.

Los licitantes deberán entregar sus propuestas económicas exclusivamente en Pesos Mexicanos.

La propuesta económica de los licitantes deberá elaborarse considerando como punto de referencia, los precios oficiales vigentes a la fecha de realización del acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas.

Los precios propuestos serán preferentemente fijos durante la vigencia del contrato y estarán sujetos a las Políticas Económicas que establezca el Gobierno Federal.

Los pagos se efectuarán a los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación completa, que acredite la entrega o el suministro contratado, así como la factura para su revisión en el área administrativa de la Posta Zootécnica. El licitante adjudicado deberá generar la factura correspondiente una vez que se emita la orden de compra correspondiente. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el licitante adjudicado deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso en la entrega o suministro.

En este servicio, terminada la carga del combustible, el proveedor entregará el ticket correspondiente con datos legibles, de lo contrario, no será aceptado, al servidor público presente en el momento del servicio del suministro, quien verificará que el equipo medidor electrónico del auto tanque del proveedor cuente con sellos, marque ceros y anote el porcentaje en el que se encuentra el tanque  antes de la carga y después de la misma, el ticket, deberá de ser firmado y verificado por el responsable de recibir dicho servicio, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.   

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.   

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 días (seis) hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  victor.velazquez@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Unidad Posta Zootécnica, de esta partida para revisión.

El responsable y/o Encargado de la administración y vigilancia del contrato, respecto de la partida 12 será la persona autorizada en el Anexo 2.

La convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados.
	DESIERTA
	
	

	13
	Gasolina por código de barras

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A de la Partida 13.

(2 vehículos integran la plantilla vehicular de esta partida) 

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 13), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad. 
  
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el inciso anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo.  

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo.  

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas.  

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada. 
 
Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras. 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos.  

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales. 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tiquetes que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado. 

Al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  jorge.silva@edu.uaa.mx, el reporte por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Finanzas Departamento de Compras Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión. 
	UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.
	$21,102.60
	$35,171.00

	14
	Gasolina por código de barras C.C. SALUD

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A de la Partida 14.

(1 vehículo integra la plantilla vehicular de esta partida) 

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 14), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
  
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo.  
Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida.  

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas.  

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago. 

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras. 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos.  

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales. 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los recibos que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

Al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección:  israel.salado@edu.uaa.mx, el reporte por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Finanzas Departamento de Compras Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión. 
	
	$3,900.00
	$6,500.00

	15
	Combustible por código de barras “DIESEL” Departamento de Optometría
Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, de la Partida 15.

(1 vehículo integra la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 15), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente párrafo y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 
 
Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: israel.salado@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.
	
	$2,500.00
	$4,166.66

	16
	Combustible por código de barras “DIESEL” Departamento de Estomatología

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, de la Partida 16.

(1 vehículo integra la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 16), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente párrafo y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 
 
Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: israel.salado@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.
	
	$2,500.00
	$4,166.66

	17
	Combustible por código de barras “DIESEL” Ambulancia Unidad Médico Didáctica (UMD)

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, de la Partida 17.

(1 vehículo integra la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 17), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente párrafo y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 
 
Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: israel.salado@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.
	
	$13,200.00
	$22,000.00

	18
	Combustible por código de barras “DIESEL” Banco de Sangre Depto. de Medicina

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, de la Partida 18.

(1 vehículo integra la plantilla vehicular de esta partida)

Combustibles:

Suministro de Diésel 

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 18), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
 
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo. 

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida. 

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.
Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas. 

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente párrafo y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago.  

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos. 

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 

Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 
 
Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales (excepto los expresamente solicitado por el responsable del servicio). 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los tickets que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

De igual, al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: israel.salado@edu.uaa.mx, el reporte y tickets por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Infraestructura Universitaria Anexo 1. A y Anexo “2” de esta partida para revisión.
	
	$2,000.00
	$3,333.33

	19
	Vales de Gasolina Unidad Médico Didáctica.

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible. 

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez, valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente se requieren 30 (treinta) piezas en denominación de $100.00 (cien pesos), 10 (diez) piezas de  $200.00 (doscientos pesos) y  14 (catorce) piezas de $500.00 (quinientos pesos), marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos. 
	
	$12,000.00 (Monto único)

	20
	Vales de Gasolina Centro de Ciencias de la Salud, Oficina del Centro.

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible. 

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez, valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente se requieren 100 (cien) piezas en denominación de $300.00 (trescientos pesos), 200 (doscientas) piezas de  $200.00 (doscientos pesos) y 172 (ciento setenta y dos) piezas de $500.00 (quinientos pesos), marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 3 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos. 
	
	$156,000.00 (Monto único)  

	21
	Gasolina por código de barras CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1. A de la Partida 21.

(2 vehículos integran la plantilla vehicular de esta partida) 

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Se realizará la contratación por el periodo señalado en esta convocatoria. 

El establecimiento principal donde se prestará el servicio para esta partida deberá estar a una distancia máxima de 5 kilómetros de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

Para todas las partidas en las que se solicita el combustible por código de barras además de lo requerido en cada una de ellas se deberá garantizar el suministro por este medio en al menos 3 (tres) establecimientos dentro de la zona metropolitana (Municipio de Aguascalientes, Municipio de Jesús María y Municipio de San Francisco de Los Romo).

La Universidad, proporcionará al proveedor que resulte adjudicado el No. económico, la marca, modelo, cantidad autorizada mensual, placas y responsable de la unidad a la que pertenecen los vehículos que integran el parque vehicular de la Universidad (partida 21), así el horario de carga será de 7:00 am a 9:00 pm, de lunes a sábado y la cantidad en litros o pesos autorizada mensualmente como dotación para cada uno de los vehículos propiedad de la Universidad.
  
El proveedor adjudicado, con la información señalada en el párrafo anterior, realizará la emisión del código de barras sin costo para la Universidad, el cual será colocado en una parte visible del vehículo.  

Para las cargas extraordinarias el responsable de la partida, deberá enviar por correo electrónico las solicitudes de suministro de carga extra de combustible al contacto que para tal fin designe el Proveedor adjudicado, la Universidad no se hará responsable de realizar el pago correspondiente a una carga extraordinaria no autorizada por el responsable o el coordinador de la partida.  

Al llegar el vehículo a la bomba asignada para tal efecto, el proveedor pasará el lector sobre el código de barras adherido al vehículo.

Si corresponde el código de barras a alguno de los vehículos autorizados, el proveedor deberá realizar la verificación ocular de las placas del vehículo. 

Una vez confirmado que el código de barras corresponde a las placas del vehículo autorizado, el proveedor solicitará la lectura del odómetro, y el sistema autorizará la carga de gasolina de acuerdo a las dotaciones autorizadas.  

En caso de que la lectura del odómetro no coincida con el kilometraje registrado en la última carga, el proveedor, deberá notificar mediante correo electrónico al responsable de la partida o el coordinador, para que esta última autorice se atienda la solicitud, el proveedor no deberá de realizar la carga solicitada si el vehículo en cuestión se encuentra en este supuesto descrito en el presente inciso y no se cuente con la autorización correspondiente, ya que la Universidad no se hará responsable del pago que se genere por dicha carga realizada.  

Terminada la carga de gasolina del vehículo, el proveedor entregará el ticket correspondiente al servidor público que realizó la carga de gasolina o diésel, el cual deberá de ser firmado y verificado por el conductor del vehículo, el proveedor entregará copias de los tickets al responsable del servicio o su coordinador como soporte del trámite de pago. 

En caso de que por alguna situación el proveedor no cuente con algún ticket firmado, la Universidad no pagará la carga realizada, aún y cuando el proveedor posteriormente solicite al usuario la firma del mismo.  

Los requisitos mínimos son:

Contar con lector de código de barras. 

Sistema de control de combustibles en el que se establezcan las dotaciones mensuales de cada uno de los vehículos.  

El sistema de control de combustible deberá de emitir reportes mensuales, mínimo con la siguiente información: No. Económico, placa, fecha y hora de la carga, consumo en litros, consumo en pesos, odómetro, No. de referencia, No. Pedido. 
Deberán contar con sistemas de video grabación y estos deberán estar a disposición de la Universidad en caso de requerirse por algún incidente o causa de verificación.
 
Contar con un contrato de Franquicia vigente. 

Atención al público las 24 horas al día. 

El prestador del servicio instruirá a sus despachadores para que se abstengan de: 

- Surtir gasolina en tanques o recipientes diferentes a los propios de los vehículos oficiales. 
- Surtir gasolina o diésel a vehículos particulares. 
- Incurrir en faltas de probidad u honradez que pongan en riesgo los intereses institucionales. 

El proveedor adjudicado deberá de presentar la posibilidad de que los reportes de los consumos puedan ser entregados impresos al responsable de la partida o su coordinador, así como los recibos que avalan el consumo total del mes presente, en un término de 6 (seis) días hábiles después del mes anterior, o bien ser consultado por los mismos en un portal de internet del proveedor adjudicado.  

Al término del mes, la empresa enviará vía correo electrónico a la dirección: patricia.berumen@edu.uaa.mx, el reporte por el consumo de combustible conforme al apartado de la Dirección General de Finanzas Departamento de Compras Anexo 1. A de esta partida para revisión. 
	
	$18,000.00
	$30,000.00

	22
	Vales de Gasolina Centro de Educación Media 

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

Características de los vales de combustible. 

Deberán ser elaborados en papel de seguridad, impresos con tintas indelebles, número de folio y serie únicos, nombre y logotipo del vale que identifica el servicio, código de barras, fecha, validez, valor nominal impreso en número y letra en denominación preferentemente de $100.00 (cien) $200.00 (doscientos) y $500.00 (quinientos) pesos, marca de agua, fibrillas visibles e invisibles, medidas de Seguridad y control confidencial (siendo responsabilidad del licitante adjudicado prevenir la falsificación de dichos vales)  además en la parte posterior deberán indicar las sucursales en donde puede ser canjeado dicho vale (al menos 8 establecimientos, para lo cual deberá entregar relación de domicilios).

El establecimiento principal donde se podrán canjear los vales deberá estar a una distancia máxima de 5 kilómetros, de Ciudad Universitaria (Av. Universidad No. 940, Col. Cd. Universitaria, Aguascalientes, Ags.), y deberá contar al menos con 4 dispensarios en la gasolinera principal.

El vale de esta partida podrá ser canjeado por gasolina, diésel, lubricantes y aditivos.

Combustibles:
Magna o similar mínimo de 87 octanos. 
Premium o similar mínimo de 92 octanos.

Al inicio y durante la vigencia del contrato, el licitante adjudicado deberá asignar un ejecutivo de cuenta, con un horario de atención de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas, para realizar todo tipo de trámites administrativos. 
	
	$75,000.00 (Monto único)  

	
	Sin comisión por servicio.



	Desglose del precio unitario ofertado por litro
Desglose del precio unitario ofertado por litro GASOLINA MOBIL EXTRA (87 OCTANOS)
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 19 FEBRERO 2025
	IVA
	IEPS (cuando aplique)
	TOTAL

	$ 20.17
	$ 3.23
	$ 0.59
	$ 23.99


$ 23.99 (VEINTITRÉS PESOS 99/100 M.N.)

Desglose del precio unitario ofertado por litro GASOLINA MOBIL SUPREME (92 OCTANOS)
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 19 FEBRERO 2025
	IVA
	IEPS (cuando aplique)
	TOTAL

	$ 22.52
	$ 3.60
	$ 0.72
	$ 26.84


$ 26.84 (VEINTISÉIS PESOS 84/00 M.N.)

Desglose del precio unitario ofertado por litro MOBIL “DIESEL”
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
AL DIA 19 FEBRERO 2025
	IVA
	IEPS (cuando aplique)
	TOTAL

	$ 22.72
	$ 3.63
	$ 0.49 
	$ 26.84 


$ 26.84 (VEINTISÉIS PESOS 84/100 MN)   

Nota: Los precios unitarios están redondeados al centésimo más cercano.
NOTA: No se cobra comisión por el servicio brindado.

	Condiciones de pago:
	Crédito de 30 días

	Tiempo de Entrega:
	Inmediata 

	Lugar de entrega:
	En cada una de las 11 Estaciones de Servicio

	Vigencia de cotización:
	La vigencia será del 01 de Marzo del año 2026 al 31 de Diciembre del 2026
El precio ofertado variará en cada Estación de Servicios conforme a la fluctuación de los precios de costo, proporcionados por nuestro proveedor.

	Costo por Comisión
	NO se cobra ningún tipo de comisión



(Costos al 23/24 de febrero de 2026, 00:00hrs. según la CRE)


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de la propuesta solvente, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral 6.1, de las bases de esta Licitación.----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral 10 de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
	Se declaran desiertas en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas. 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta presentada y adjudicada, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF-019-2026, DGF-055-2026, DGF-024-2026, DGF-064-2026, DGF-026-2026, DGF-057-2026, DGF-068-2026, DGF-069-2026, y DGF/DPAF-089-2026.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, es el día 01 de marzo de 2026, haciendo la precisión que por tratarse de un día inhábil, podrá realizarse la firma del contrato, el día hábil siguiente en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2026 publicada el 28 de diciembre de 2025 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico virginia.mariscal@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral 13, Subnumeral  13.1 “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los subnumerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta y sus Anexos, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Anargelia García Silva
Directora General de Finanzas 

	

____________________________________

	C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal
Jefa del Departamento de Compras 

	
____________________________________

	[bookmark: _GoBack]C. Jesús Eduardo Salinas González 
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Graciela Valadez Solís
Jefa de Sección de Transportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU

	


____________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	


____________________________________

	
C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras

	


____________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	


____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	


____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	[bookmark: _Hlk223006223]
C. Martha Verónica Jaime Hernández
UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 06 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 38 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 10 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 14:41 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL, GASOLINA Y GAS L.P., PARA LOS VEHICULOS OFICIALES DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

L.P.N. E/901045968-003-2026

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

PartidaDescripción Monto Mínimo Monto Máximo Monto Unico Monto Mínimo Monto Máximo

1 Combustible por código de barras “GASOLINA” 



$1´458,236.07 $2´041,530.50

$1,458,236.07 $2,041,530.50

2 Combustible por código de barras “DIESEL”



$972,798.42 $1,361,917.79

$972,798.42 $1,361,917.79

3 Vales de Gasolina para la DGIU



$155,172.41 $217,241.37

$155,172.41 $217,241.37

4 Vales de Gasolina para el Departamento de Construcciones

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

$100,000.00 $100,000.00

5 Gasolina por código de barras Departamento de Compras



$32,901.23 $54,835.38

$32,901.23 $54,835.38

6 Vales de Gasolina Departamento de Compras 



$6,000.00 $10,000.00

$6,000.00 $10,000.00

7 Gasolina por código de barras Centro de Ciencias Agropecuarias, Oficina del Centro.



$13,200.00 $22,000.00

8 Vales de Gasolina para el Centro de Ciencias Agropecuarias, Oficina del Centro

Se realizará la adquisición de vales por el periodo señalado en esta convocatoria. 

$6,600.00 $11,000.00

9 Vales de Gasolina para el Centro de Ciencias Agropecuarias (Hospital Veterinario de pequeñas 

especies)

$900.00 $1,500.00

10 Vales de Gasolina Posta Zootécnica 



$189,000.00 $315,000.00

11 Combustible “DIESEL” por medio de pipa para la Posta Zootécnica



$363,600.00 $606,000.00

12 Combustible “Gas L.P.” por medio de pipa para tanques estacionario y cilindros de 30 kgs. 

para la Unidad Posta Zootécnica.

$150,000.00 $250,000.00

13 Gasolina por código de barras



$21,102.60 $35,171.00

$21,102.60 $35,171.00

14 Gasolina por código de barras C.C. SALUD



$3,900.00 $6,500.00

$3,900.00 $6,500.00

15 Combustible por código de barras “DIESEL” Departamento de Optometría

Se deberá proporcionar el Servicio a las Unidades marcadas en el Anexo 1.A, de la Partida 15.

$2,500.00 $4,166.66

$2,500.00 $4,166.66

16 Combustible por código de barras “DIESEL” Departamento de Estomatología



$2,500.00 $4,166.66

$2,500.00 $4,166.66

17 Combustible por código de barras “DIESEL” Ambulancia Unidad Médico Didáctica (UMD)



$13,200.00 $22,000.00

$13,200.00 $22,000.00

18 Combustible por código de barras “DIESEL” Banco de Sangre Depto. de Medicina



$2,000.00 $3,333.33

$2,000.00 $3,333.33

19 Vales de Gasolina Unidad Médico Didáctica.



$12,000.00 $12,000.00

20 Vales de Gasolina Centro de Ciencias de la Salud, Oficina del Centro.



$156,000.00      $156,000.00

21 Gasolina por código de barras CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA



$18,000.00 $30,000.00

$18,000.00 $30,000.00

22 Vales de Gasolina Centro de Educación Media 



$75,000.00 $75,000.00



UNIDAD DE GASOLINERAS, S.A. DE C.V.


